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ACCIÓN URGENTE 
PERIODISTA INDEPENDENTE DEBE SER LIBERADO INMEDIATAMENTE 
El 10 de enero, se permitió a los familiares del periodista independiente uzbeko Bobomurod 
Abdullayev verle por primera vez en tres meses. Bobomurod Abdullayev se encuentra 
detenido desde el 27 de septiembre de 2017 en un centro de detención del Servicio de 
Seguridad Nacional (SNB) de Uzbekistán. Aunque la familia no apreció señales visibles de 
tortura, sigue habiendo motivos de preocupación por su bienestar. El periodista no ha tenido 
acceso a asistencia letrada independiente desde diciembre de 2017. 

El 9 de enero, se autorizó a la madre, la esposa, hijo e hija de Bobomurod Abdullayev a visitarle en el centro de prisión 

preventiva del SNB en Tashkent, la capital de Uzbekistán. La breve visita, de 25 minutos de duración, tuvo lugar el 10 de 
enero en presencia de un agente del SNB. Ésta fue la primera vez, en más de tres meses, que han podido verle y la 
visita fue muy emotiva. Los familiares han indicado que Bobomurod Abdullayev no presentaba señales visibles de tortura 
en el cuerpo. 

En noviembre de 2017, la ONG Grupo Iniciativa de Defensores y Defensoras Independientes de Derechos Humanos 
facilitó a Bobomurod Abdullayev un abogado, después de que el letrado que tenía renunciara argumentando que su mal 
estado de salud y avanzada edad no le permitían representar a su cliente. El  26 de diciembre de 2017 Bobomurod 
Abdullayev rechazó la asistencia del nuevo abogado. El periodista indicó que el letrado había tergiversado lo que le dijo 
durante la primera reunión que sostuvieron al afirmar que Bobomurod Abdullayev había confesado que escribía bajo 
seudónimo artículos contra el gobierno en un sitio web de oposición (que en general se considera la razón en que se 
basa la detención de Bobomurod Abdullayev). Defensores y defensoras de derechos humanos de Uzbekistán creen que 
éste fue obligado a despedir al abogado bajo presión de los agentes del SNB. Desde entonces no ha tenido acceso a 
asistencia letrada independiente. 

El SNB detuvo a Bobomurod Abdullayev el 27 de septiembre, en Tashkent, por intentar, presuntamente, derrocar el 
orden constitucional de la República de Uzbekistán. Desde entonces se encuentra recluido en uno de los más 
tristemente famosos centros de detención del país, donde la tortura es habitual. Durante este tiempo solo ha tenido 
acceso limitado a asistencia letrada de su elección y a su familia. Ninguna de las reuniones se ha realizado en privado. 
Defensores de derechos humanos y compañeros de profesión creen que está en el punto de mira por su labor 
periodística y sus opiniones políticas críticas. 

Escriban inmediatamente en uzbeko, ruso, inglés o en su propio idioma: 

- instando a las autoridades a que liberen de forma inmediata e incondicional a Bobomurod Abdullayev, ya que parece 

estar detenido únicamente por su trabajo periodístico y sus críticas al gobierno, y a que retiren todos los cargos contra él; 

- instando a las autoridades a garantizar que, hasta que sea puesto en libertad, Bobomurod Abdullayev no sea sometido 

a tortura y otros malos tratos, y a asegurarse de que tiene pleno acceso a todas las salvaguardias legales bajo custodia, 

incluido el acceso regular e irrestricto a sus familiares, así como a asistencia letrada de su elección, con posibilidad de 

comunicarse con ellos de forma confidencial;  
- recordando a las autoridades su obligación de respetar plenamente el derecho a la libertad de expresión. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL lunes, 26 de febrero de 2018 A: 
Presidente del Servicio de Seguridad 
Nacional 
Chairman of the National Security 
Service  
Rustam Inoyatov  
9 Matbuotchilar Street 
Tashkent, Uzbekistán 
Tratamiento: Sr. Presidente / Dear 
Chairman 
 

Fiscal General 
Prosecutor General 
Ihtior Abdullaev 
Prosecutor General’s Office 
ul. Gulyamova 66, 
Tashkent 700047, Uzbekistán 
Fax: +998 71 133 3917 
Correo-e: prokuratura@lawyer.uz 
Tratamiento: Señor Fiscal General / 
Dear Prosecutor General 

Y copias a: 
Director  
Akmal Saidov  
The National Human Rights Centre 
UI. Mustakillik maidoni 5/3 
Tashkent 100029, Uzbekistán  
Fax: +998 71 239 13 56 
Correo-e: info@nhrc.uz

Envíen también copia a la representación diplomática de Uzbekistán acreditada en su país. Inserten a continuación las direcciones de 
las sedes diplomáticas locales: 

Nombre: Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento 
Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. Ésta es la primera actualización de AU 
232/17. Más información: www.amnesty.org/es/documents/eur62/7235/2017/es/  

http://www.amnesty.org/en/documents/eur62/7235/2017/es/


 

 

ACCIÓN URGENTE 
PERIODISTA INDEPENDENTE DEBE SER LIBERADO INMEDIATAMENTE 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Bobomurod Abdullayev es un periodista independiente y comentarista deportivo. También es analista político y escribe bajo 

seudónimo. Ha colaborado con artículos para organizaciones de medios de comunicación internacionales. 

El 27 de septiembre de 2017, agentes del Servicio de Seguridad Nacional (SNB) detuvieron a Bobomurod Abdullayev en 

Tashkent. Sus familiares no supieron de su paradero durante dos días. El 29 de septiembre, descubrieron que se hallaba 

recluido en el centro de prisión preventiva del SNB en Tashkent. Ese mismo día, unos agentes del SNB registraron la vivienda 

de Bobomurod Abdullayev durante más de cinco horas y confiscaron libros, un ordenador, tarjetas de memoria y otros equipos 

de medios de comunicación. El 1 de octubre de 2017 su esposa pudo visitarlo brevemente mientras estaba detenido. 

Ese mismo día, en una vista celebrada a puerta cerrada, el tribunal de lo penal del distrito de Yunusabadskiy, en Tashkent, 

ordenó la prisión preventiva de Bobomurod Abdullayev por la presunta elaboración y difusión de material por Internet en un 

intento de derrocar el orden constitucional del Estado (artículo 159 del Código Penal de la República de Uzbekistán).  Según un 

investigador del SNB, Bobomurod Abdullayev trabajaba con Muhammad Salih, líder opositor exiliado. Las investigaciones de 

Amnistía Internacional muestran que los presos en el centro de detención del SNB son objeto de tortura en lugares como salas 

de interrogatorio, celdas de castigo, servicios y duchas, y en cámaras de tortura construidas al efecto, insonorizadas y con las 

paredes acolchadas. 

En Uzbekistán, las libertades de expresión y reunión pacífica están gravemente restringidas. Destacados defensores y 

defensoras de los derechos humanos, personas críticas con el gobierno y periodistas independientes sufren hostigamiento e 

intimidación de manera sostenida, vigilancia sistemática, detenciones, palizas y campañas difamatorias. Muchas de estas 

personas se han visto obligadas a exiliarse y a otras se les impide salir del país. Defensores y defensoras de los derechos 

humanos y periodistas independientes, tanto en el extranjero como en Uzbekistán, siguen constatando que ellos y sus 

familiares están en el punto de mira de amplias y reiteradas campañas de los medios de comunicación en sitios web que 

pertenecen o están bajo control del gobierno, tanto en la televisión nacional como en los medios impresos oficiales. 

La vigilancia por parte de las autoridades uzbekas en el país y en el extranjero ayuda a reforzar un entorno ya de por sí 

represivo para los defensores y defensoras de los derechos humanos, periodistas, activistas políticos y otras personas. La 

vigilancia ilegal se ve facilitada por sistemas técnicos y legales que no ofrecen mecanismos de control contra los abusos, lo que 

contraviene las normas internacionales. 

Amnistía Internacional ha recibido denuncias persistentes y verosímiles de tortura y otros malos tratos infligidos de manera 

habitual y generalizada por las fuerzas de seguridad en el momento de la detención, durante el traslado y a lo largo de la 

estancia bajo custodia policial y en reclusión preventiva, así como por las fuerzas de seguridad y el personal de prisiones en los 

centros penitenciarios para personas convictas. La tortura se emplea para coaccionar a personas sospechosas, detenidas y 

presas, incluidos mujeres y hombres acusados de delitos como robo, fraude o asesinato, a fin de que confiesen o incriminen a 

otras personas. Quienes son acusados o declarados culpables de delitos contra el Estado y relacionados con el terrorismo, 

incluidas personas devueltas a Uzbekistán, corren especial peligro de sufrir tortura, tanto en prisión preventiva como en la 

cárcel tras la sentencia condenatoria. 

Los tribunales basan en gran medida sus sentencias en “confesiones” contaminadas por la tortura. Como rara vez se 

investigan eficazmente las denuncias de tortura y otros malos tratos, persiste el clima de impunidad. 

Name: Bobomurod Abdullayev 

Sexo: Hombre
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